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Reglamento de Competencias Ski Nórdico

1. General

1.1 Todas las competencias del Calendario de la Federación Argentina de Ski y Andinismo (FASA se regirán por los Reglamentos de la Federación Internacional de Ski (FIS), entendiéndose que donde FIS habla de “naciones”, se interpretará: “clubes”,  salvo en aquellos puntos específicamente normados en el presente reglamento.

2.
Organización de Competencias

2.1. Todo club que participe de las competencias del Calendario

FASA podrá ser designado organizador teniendo la correlativa obligación de aceptar tal designación.

2.1.1 Si no aceptare la designación sin causa justificada a criterio de la

                                   Comisión Directiva, expuesta con la suficiente antelación o no

                                   organizare adecuadamente el evento aceptado, la FASA podrá

                                    aplicar sanciones al club.

     3.    Categorías

3.1


Las competencias estarán divididas en las siguientes categorías:

-


 CADETES I.  niñas y varones
12

-13 años

- 


CADETES II, niñas y varones
14
-
15 años

- 


JUVENILES,  damas y caballeros
16
-
20 años

-
 

DAMAS y CABALLEROS

21 años o más

- 


VETERANOS  A
Caballeros
36
-
45 años

- 


VETERANOS  B
Caballeros
46
-
55 años

- 


VETERANOS  C
Caballeros
56  años o más

- 


DAMAS SENIORS


más de 35 años

3.1.1
Se considera la edad del corredor, la que cumple durante el año calendario de la competencia.

3.1.2.
Anualmente, en el Calendario FASA, se incluirán los años de nacimiento para los competidores de cada categoría.




4. Calendario FASA

4.1
Anualmente, la Federación publicará un Calendario de carreras donde  estarán inscriptas todas aquellas que los clubes afiliados eleven para su inclusión y que sean aprobadas por la misma

4.2.

Cada institución, al solicitar la inscripción de una o más competencias en el Calendario, deberá adjuntar la reglamentación particular las mismas y el número de homologación de pistas.

4.3
Durante la Reunión Nacional de Clubes, que se celebrará anualmente en primavera ( entre el 15 y 30de noviembre) se realizará la Conferencia Calendario, en la cual los clubes presentarán sus candidaturas para la organización de campeonatos o pruebas a inscribir en el Calendario FASA

4.4

El Calendario estará compuesto por las siguientes clases de  pruebas:


5 
Pruebas Internacionales
5.1
Las pruebas internacionales son aquellas abiertas a competidores extranjeros debidamente habilitados por su federación nacional y regida por el Reglamento FIS.

5.2
Pruebas Nacionales  ( o Abiertas)


5.2.1
Las pruebas nacionales son aquellas abiertas a los socios de cualquier club afiliado a FASA, incluyendo los campeonatos nacionales organizados por FASA y los campeonatos organizados por clubes.

5.3 
El Campeonato Nacional en todas sus categorías, será siempre definido e inscripto por la Federación.




6.

Habilitación de Competidores

6.1
Para participar en las competencias del Calendario FASA,  los competidores deberán ser socios de una institución afiliada a FASA y acreditarse como tales, salvo en las pruebas internacionales abiertas, que se regirán por Reglamento FIS.

6.1.1

Los pases de corredores de una institución a otra, deberán realizarse antes del 30 de junio de cada año.

6.1.2
El pase se efectuará mediante notificación a FASA, firmada por las dos instituciones y el  competidor en cuestión.

6.1.3

Si el club que transfiere el corredor se negare al pase,  el club que lo recepciones y/o el  competidor, podrán apelar ante la Comisión Directiva de FASA, quien previo escuchar a las partes decidirá en forma inapelable.

7 
Premios
7.1
Para todas las pruebas de las categorías Cadetes inscriptas en el Calendario FASA, deberán otorgarse, como mínimo, premios de acuerdo a la siguiente escala:

menos de 5 competidores clasificados:   al 1º

de 5 a 10 competidores clasificados:  al 1º y al 2º
más de 10 competidores clasificados: hasta el 3º

7.2.   
Para las demás categorías, la cantidad de premios será fijada libremente por el organizador, lo cual  deberá  constar en el programa respectivo (mínimo un (1) premio.

7.3                  
En caso de pruebas por equipos, deberá premiarse a los equipos y réplicas a sus integrantes (Mínimo 2 premios)

7.3.1  
En el Campeonato Nacional, categoría Damas y Caballeros, se premiará al 1ro. 2do. y 3er clasificado por especialidad.

7.4. 
 El /la argentino/a mejor clasificado/a por especialidad, será proclamado /a Campeón /a  Argentino/a  (Fondo individual y Posta)

8
Validez de la carrera

8.1
Para que una prueba FASA sea válida deberá contar con por lo  menos 5 corredores arribados al final de la prueba

9 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

9.1
El sorteo se efectuará en lugar y fecha determinada por el club organizador

9.1..1
Los participantes serán inscriptos por sus capitanes y distribuidos en tres grupos, A, B y C.

9.1.2 
 Cada club podrá inscribir la cantidad de competidores que desee y los repartirá de la siguiente manera:

1.3 competidores: uno en A, uno en C, uno en B

   



4 competidores: el 4 en un grupo a elección

   



5 competidores: el 4 y 5 en grupos diferentes a elección

   



6 competidores: dos en cada grupo

   



7 competidores: el 7 en un grupo a elección

   



8 competidores: el 7 y 8 en grupos diferentes a elección

   



9 competidores: tres en cada grupo

 



10 competidores: el 10 en un grupo a elección

Ej.  13 corredores: cuatro en A, cuatro en B, cuatro en C y el 13, en A, B o C,  a elección.

                               






A  B  C

Ej:   13 corredores =======

                               






4   5   4

9.1.3
Sorteo de Postas

9.1.3.1 
El orden de largada para carreras de postas es fijado según los resultados del Campeonato Nacional de  Postas del año anterior.

1. al centro

2. a la izquierda

3. a la derecha

4. 2º carril a la izquierda, etc.

La integración de los equipos es libre.  Los equipos que no hayan intervenido anteriormente serán sorteados a continuación.  En caso de no concurrir un equipo clasificado, su lugar será ocupado por el siguiente clasificado; si no hubiera otro equipo clasificado, tomara ese lugar el primer sorteado.




9.1.3.2.
En postas se podrá nombrar un competidor suplente.  La inscripción se hará según el orden de largada de relevos y el cuarto será suplente.  De intervenir el suplente, largara en el mismo relevo del competidor   suplantado.  El competidor que ha sido suplantado de ninguna manera podrá participar de la prueba.

El cambio del titular deberá ser aprobado por el Jurado, adjuntando un informe de las razones de fuerza mayor que motivaron el cambio.

9.1.3.3.  

No se podrá cambiar el orden de los relevos después del sorteo.

9.1.3.4 
En caso de correr el suplente, el capitán deberá informar al Jurado una hora antes de la hora oficial de largada

9.1.3.5
En .las postas  de 3 o 4 integrantes, los colores de los relevos serán los siguientes:  1 rojo, 2 verde, 3 amarillo y  4 azul.  Lo mismo vale para la marcación de los esquís.

9.2      INFORMACION GENERAL

9.2.1
En Campeonatos Nacionales, la temperatura del aire y nieve deberán ser tomadas en tres puntos distintos, a saber:

a) Largada

b)
Punto mas alto de la pista

c)
Punto más alejado.

La información deberá ser dada y constar en un pizarrón en Largada: una hora antes,  media hora antes y a la hora de largada.

9.2.2 
En Campeonatos Nacionales, se deberá disponer de un pizarrón en Llegada, para los tiempos oficiosos.   Asimismo, si la competencia tuviera más de un giro, deberán publicarse en el pizarrón los tiempos intermedios.

En tiempos de postas, se publicaran los tiempos de los relevos y los parciales de cada equipo, en el pizarrón.

9.3  
CUPOS

9.3.1

Competencias del Calendario FIS

9.3.2
Para participar en competencias del Calendario FIS en Argentina o en el exterior, los competidores deberán tener los puntos que la Federación fije anualmente.

10

ARANCELES

10.1
Se fijará anualmente un arancel para la inscripción de cada competidor.  En caso de anulación de la inscripción de un  competidor durante la temporada, o de una inscripción incorrecta, este arancel no será reembolsado.

10.2.
Las inscripciones recibidas después del 30 de mayo tendrán un arancel equivalente a tres (3) aranceles  básicos.

10.3 
Los pagos pueden efectuarse mediante Giro postal a Secretaría Técnica FASA,  Moreno 20  2º  C.P.  8400 S.C. de Bariloche  o  mediante depósito bancario en la cuenta corriente de la Federación: Banca Nazionale del Lavoro,

Cuenta Nº 801-20-580792-7.

 11.
INSTRUCCIONES PARA ORGANIZADORES Y D.T.

11.1
A más tardar, a los tres (3) días de finalizadas las competencias, las listas de Resultados Oficiales ( con toda la documentación pertinente), el formulario de Calculo de Penalización ( rosado) firmado  por el DT y el formulario de Confirmación de Datos Técnicos ( amarillo), deberán ser enviados a la  siguiente dirección:

Federación Argentina de Ski y Andinismo

Secretaría Técnica 

Moreno 20   2do.  C

8400 S.C. de Bariloche

11.2
El Delegado Técnico debe firmar las listas de Resultados Oficiales y el Cálculo de Penalización.

12             CARRERAS POPULARES

12.1
Las  Carreras Populares, serán regidas en su totalidad por el Reglamento FIS – Edición 2004 (Miami) y sus sucesivas actualizaciones.

12.2
Las Carreras Sprint:  se regirán en su totalidad por el Reglamento FIS.
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